
 

“Sesquicentenario de la Epopeya Nacional 1864 – 1870”

 

Dirección de Pasaportes y Servicios Consulares 

Misión: Planificar, coordinar y ejecutar una política exterior orientada a la 
promoción y defensa de los intereses del Estado, sus nacionales y del Derecho 
Internacional; con eficiencia, idoneidad y patriotismo. 

 

Visión: Ser un Ministerio eficiente, profesional y transparente con liderazgo 
interno, que promueve y resguarda los intereses nacionales en la agenda 
internacional 

   

Señores 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

 

Solicito la expedición de un pasaporte         según los datos abajo detallados: 

 

1. Nombres:             

  

2. Apellidos:             

 

3. Fecha de nacimiento:   / /                 4. Lugar:                  

  

5. País:                      6. Nacionalidad:      

 

7. Documento de identidad N°:       (Adjuntar copia) 

 

8. Domicilio laboral:                               9. Tel:                                       

 

10. Ciudad de residencia                                                                                           

 

11. Domicilio particular:                                   

 

12. Tel:               13. Celular:                             14. Email:______________________ 

 

15. Profesión:             

 

16. Estatura:      17. Ojos:    18. Cabellos:      

 

19. Estado Civil:                            

 

20. Decreto o Resolución (Adjuntar copia):                        

 

21. Misión encomendada:                           

 

22. Institución que solicita:                                    

 

DECLARO, bajo fe de juramento, que todos los datos consignados precedentemente son auténticos. 

Asimismo, manifiesto conocer en todos sus términos lo que establece el Decreto Nº 11.345/13 “Por el cual 

se reglamenta la expedición de documentos de viaje a cargo del Ministerio de Relaciones Exteriores” y, 

en particular, su artículo 9º que dice: “Concluida la función o misión oficial de sus titulares, los 

Pasaportes Diplomáticos u Oficiales deberán ser devueltos en un plazo de 60 (sesenta) días a la Dirección 

de Pasaportes y Servicios Consulares, la cual procederá a la anulación de las libretas respectivas. Es 

obligación de todo funcionario, personal militar o policial dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente 

artículo”. 

 

 

      Asunción,     de 20   

 

 

 

                                           ______________               

                  Solicitante   


